
Vista la propuesta de rectificación de dicho error
material formulada por el Director General de Industria
y Energía.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1.- En el Boletín Oficial de Canarias nº 202, de
17 de octubre de 2006, se publicó la Orden de 11 de
octubre de 2006, por la que se aprueban las bases que
rigen la convocatoria para la concesión de subven-
ciones destinadas a instalaciones de energía solar
térmica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006.

2.- Tras haberse efectuado la notificación y publicación
de dicha Orden, se advierte un error material existen-
te en la base 13, del anexo I de la misma. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Única.- El artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1994, de 13 de
enero, establece que: “Las Administraciones Públi-
cas podrán, en cualquier momento, de oficio o a ins-
tancia de los interesados, los errores materiales, de
hecho o aritméticos existentes en sus actos”. 

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Rectificar el error material detectado en la Orden
de 11 de octubre de 2006, por la que se aprueban las
bases que rigen la convocatoria para la concesión de
subvenciones destinadas a instalaciones de energía
solar térmica, y se efectúa la convocatoria para el año
2006, de la siguiente forma:

En el anexo I, base 13, donde dice:

“A estos efectos, el plazo máximo de ejecución y
justificación de los proyectos subvencionados será has-
ta el 31 de diciembre. No obstante, el citado plazo
podrá ser objeto de modificación, mediante su am-
pliación, procediéndose a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias.”

Debe decir:

“A estos efectos, el plazo máximo de ejecución y
justificación de los proyectos subvencionados será has-
ta el 31 de diciembre. No obstante, el citado plazo
podrá ser objeto de modificación, mediante su am-
pliación, procediéndose a su publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias. La ejecución de las insta-

laciones deberá haberse iniciado con posterioridad al
uno de enero del ejercicio a que corresponda la con-
vocatoria.”

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la notifica-
ción o publicación de la presente resolución; o, di-
rectamente, recurso contencioso-administrativo, an-
te la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de
Justicia de Canarias en Las Palmas, en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su notificación o publicación, significando que en el
caso de presentar recurso de reposición, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo, has-
ta la resolución expresa del recurso de reposición o
se produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de octubre de
2006.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

4151 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 31
de octubre de 2006, por el que se hace públi-
co concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de las obras de reparación de obra
de fábrica de encauzamiento hidráulico en la
Vía de Ronda de La Laguna.

Por Resolución de 27 de octubre de 2006, del Vi-
ceconsejero de Infraestructuras y Planificación, dic-
tada por delegación del Consejero de Infraestruc-
turas, Transportes y Vivienda, mediante Orden de 1
de agosto de 2003, se acuerda la apertura del proce-
dimiento de adjudicación que a continuación se in-
dica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda. Viceconsejería de Infraestructuras
y Planificación.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: OP-I-21/06.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: reparación obra de fá-
brica de encauzamiento hidráulico en la vía de Ron-
da de La Laguna.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de Tenerife.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
diez (10) meses. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 493.845,38 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

9.876,91 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: durante el plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo E, subgrupo 1,
abastecimiento y saneamiento, categoría d.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del decimocuarto día natural siguiente al de la
publicación de este anuncio. En caso de coincidir en
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil. 

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses, a
partir de la fecha de apertura de las proposiciones.

e) Admisión de variantes: - - -.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Infraestructuras, Trans-
portes y Vivienda (Sala de Juntas).

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: décimo día natural siguiente al de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas. En
caso de coincidir en sábado o festivo se trasladará al
siguiente día hábil.

e) Hora: a las 10,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, de-
berán ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del
Pliego de Aplicación.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta del adjudicatario.
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12. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

Los Pliegos de licitación pueden ser consultados
a través de Internet en la siguiente dirección:
http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de octubre de 2006.-
La Secretaria General Técnica, Natalia Escuder y
Gutiérrez de Salamanca.

4152 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 2 de
noviembre de 2006, por el que se hace públi-
co concurso, procedimiento abierto, para la
contratación de las obras de acondiciona-
miento de la Carretera TF-711, de San Se-
bastián de La Gomera a Vallehermoso, p.k. 18,700
al 22,500. Tramo: Travesía de Hermigua (La
Gomera).

Por Orden de 9 de octubre de 2006, del Conseje-
ro de Infraestructuras, Transportes y Vivienda, se
acuerda la apertura del procedimiento de adjudica-
ción que a continuación se indica:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área
de Carreteras de la Dirección General de Infraes-
tructura Viaria.

c) Número de expediente: 01-GO-452.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: acondicionamiento de
la Carretera TF-711, de San Sebastián de La Gome-
ra a Vallehermoso, p.k. 18,700 al 22,500. Tramo:
Travesía de Hermigua. Isla de La Gomera.

b) División por lotes y número: - - -.

c) Lugar de ejecución: isla de La Gomera.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
treinta (30) meses, a contar desde la iniciación de las
obras.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 26.369.091,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

527.381,82 euros.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Área de Carreteras de la Dirección Ge-
neral de Infraestructura Viaria.

b) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 10ª.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.

d) Teléfono: (922) 475244.

e) Telefax: (922) 475088.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: 26 de diciembre de 2006.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación, en su caso: grupo B, subgrupo 2,
categoría f; grupo E, subgrupo 1, categoría c; grupo
G, subgrupo 4, categoría e; grupo I, subgrupo 1, ca-
tegoría d. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional: la que se indica en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Aplicación.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las doce (12)
horas del día 28 de diciembre de 2006.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Registro General de la Consejería de
Infraestructuras, Transportes y Vivienda.

2º) Domicilio: Avenida de Anaga, 35, Edificio de
Servicios Múltiples I, planta 9ª. 

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38071.
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